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Quito, 11 de marzo de 2020. 

Señores 
ACCIONISTAS 
POLISYSTEM ANDINA S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de presentar a ustedes el informe de las actividades cumplidas en el 
ejercicio económico 2019, para ello expongo la información agrupándola en una estructura 
según lo indica el Art. 1 del Reglamentos de Informes Anuales de Administradores a Juntas 

Generales, los cuales paso a detallar: 

1. DE OBJETIVOS 

En relación a este aspecto se aspiraba un crecimiento del negocio en forma general, lo cual 
no se llevó a cabo; ya que los ingresos disminuyeron en un 96% los gastos también 
tuvieron una disminución sin embargo superan las ventas generadas. 

2. CUMPLIMIENTO DE DECISIONES DE LA JUNTA 

La administración ha dado cumplimiento a lo establecido en la junta, cuál era la 
acumulación de las utilidades del ejercicio 2018 con lo que finalmente el saldo acumulado 
es de USD. 73.339.26, los cuales se muestran en los estados financieros por años de forma 
que en el futuro se pueda tomar cualquier decisión sobre el reparto o capitalización de este 
concepto. 

3. HECHOS IMPORTANTES DURANTE EL AÑO 2019, 

3.1. IMPOSITIVO 

Durante el año 2019, la empresa ha cumplido con sus obligaciones con la administración 
tributaria; las contribuciones tanto a la Superintendencia de Compañías han sido canceladas 
en su totalidad; al igual que los otros impuestos municipales, se ha obtenido los permisos 
respectivos para el normal funcionamiento de las diferentes áreas de la compañía. 

En el año 2019 no hubo impuesto a la renta causado, existe una crédito tributario generado 

por retenciones en la fuente del periodo en un monto de USD 88.01, y un crédito tributarios 
de años anteriores de USD 1.753,42 quedando un crédito tributario a nuestro favor de 
U$D. 1,841.43
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3.2, LABORAL 

En el ámbito laboral, se puede decir que no tenemos bajo relación laboral a ninguna 
persona; únicamente me encuentro en la nómina de la empresa yo como mandatario, de 
cuyo sueldo se me aporta IESS. 

33. COMERCIAL 

El año 2019 la compañía ha disminuido en sus ingresos en un 96%. 

4. ANALISIS DE LA SITUACION FINANCIERA LOS RESULTADOS Y EL 
IMPACTO ECONOMICO 

Al finalizar el ejercicio económico 2019 se obtuvo una pérdida de USD 2.290,32, para una 
mejor apreciación de la situación financiera y económica se realiza un cuadro comparativo 
mismo que se muestra a continuación: 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 2019 

ACTIVOS CORRIENTES 79952,49 

ACTIVOS NO CORRIENTES 40060.33 

TOTAL ACTIVOS 120,012.82 

PASIVOS CORRIENTES 47163.88 

PASIVOS NO CORRIENTES - 

TOTAL PASIVOS 47,163.88 

PATRIMONIO NETO 72848.94 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 120,012.82 

Las cifras comparativas del estado de resultados integral para su mejor apreciación 
presentan como sigue: 

ESTADO DE RESULTADOS 2019 

INGRESOS 5,360.51 

COSTOS . 

GASTOS 7,650.83 

UTILIDAD CONTABLE (2,290.32) 

15% PARTICIPACION - 

22% IMPUESTO RENTA a 

UTILIDAD LIQUIDA (2,290.32) 

2018 VARIACION —% 

139323.8 

40060.33 

179,384.13 

103375.71 

103,375.71 

76008.42 

179,384.13 

2018 VARIACION 

131,712.48 

127,761.72 

3,950.76 

869.17 

3,081.59 

(59,371.31) 

(59,371.31) 

(56,211.83) 

(56,211.83) 

(3,159.48) 

(59,371.31) 

(126,351.97) 

(120,110.89) 
(6,241.03) 

(869.17) 
(5,371.91) 

% 

-43% 

0% 

-33% 

-54% 

0% 

-54% 

-33% 

se lo 

-26% 

0% 

-94% 

-158% 

0% 

-100% 

-174%
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5. PROPUESTA DE DESTINO DE LAS UTILIDADES 

De acuerdo al cuadro mostrado anteriormente el resultado liquido del periodo es de U$D. 
2.290.32 los mismos que propongo se lo acumule en Pérdida Acumuladas hasta cuando 
para ser utilizada en amortización de pérdidas en las declaraciones de los cinco años 
posteriores según lo establece la ley tributaria, por lo que se sugiere a la junta que se 
proceda como se indica 

6. RECOMENDACIONES GENERALES A LA JUNTA 

Para el año 2020, creo prudente y necesario indicar que el negocio de los servicios se tiene 
que diversificar para poder generar ingresos de otras fuentes u otros clientes 

7. OBJETIVOS PARA EL AÑO 2020 

Para el año 2020 como se avizora una dificil situación por lo que estimemos que se 
estancara los ingresos con una reducción importante de este rubro 

8. ASPECTOS VARIOS 

Agradezco a la Junta General de Accionistas por la colaboración prestada en este ejercicio 
fiscal. 

Atentamente, 

Dr. Giovanni Angioletti Dell” Oro 
GERENTE GENERAL 

POLYSISTEM ANDINA S.A.


